
O R D E N A N Z A      Nº       4.763 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar en forma 

directa con la Empresa Tritton XXI S.A., representante comercial de 

NORD Engineering y/o NORD Engineering S.R.L., la provisión de 

equipamiento del “Sistema Easy de Recolección Autmatizada de 

Residuos”, que consiste en un equipamiento especial compuesto por 

camiones recolectores, contenedores de superficie y soterrados y un 

sistema de lavado de contenedores.- 

 

ARTICULO 2º.- El monto autorizado para la presente contratación no podrá exceder 

hasta la suma de Pesos Dieciocho Millones ($ 18.000.000,00).- 

 

ARTICULO 3º.- Dispónese la conformación de una Comisión integrada por un 

Concejal de cada Bloque de éste Cuerpo, a los efectos de hacer un 

seguimiento de la firma del contrato autorizado en el Artículo 1º de 

la presente.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a 

los un día del mes de Diciembre del año dos mil diez. Proyecto 

presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


